
 
Costa Rica (29 June 2011) 

Documentación exigida 
(p. ej. expedida o refrendada por un médico o una 

autoridad sanitaria competente) 
 

Restricciones 
(p. ej. cualitativas y/o 

cuantitativas) 

Autoridad nacional competente 
(punto de contacto para obtener más 

información ) 

Días             /           
Cantidades/Dosis 

a) Receta médica válida 
X 

 
b) Certificado del médico refrendado por las 
autoridades sanitarias del país de residencia 

 
 
c) Certificado expedido por las autoridades sanitarias 
del país de destino 

 
 
d) Presentación de la receta original en la Aduana del 
país de destino 

X 
 
e) Otra clase de documentos. Si la respuesta es 
afirmativa, 
se ruega indicarlos. 

X 
- Documente de identificación. 
- Epicrisis del médico tratante con fecha de emisión no 
mayor a tres meses. 
- Copia de factura de compra del medicamento si 
procede. 
- Tedos los documentos deben ser traducidos al 
español. 
 
 

 
 
Estupefacientes        
 

1 mes 
 
Sustancias   
sicotrópicas   
 
 

1 mes 
 
 
 
 

Lista de sustancias prohibidas. Si 
hubiera, especifíquense. 
 
- Estupefacientes incluidos en la 
Lista IV de la Convención de 1961, 
ni fentanilo ampollas. 
 
 

Información de otra índole 
- Tratamiento para más de 1 

mes debe ser valorado per 
la Junta de Vigilancia de 
Drogas.  

 

Adress: Dirección de Regulación de la 
Salud 
 
Tel.:  00506-2223-0333 Ext. 224 
 
Fax: 00506-2257-7827 
 
e-mail: fsaborio 
@ministeriodesalud.go.cr 
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